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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso No 110014003055 2020 00556 00 

  

 Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 y 

431 ibídem, RESUELVE: 

 

 Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 

a favor de JESUS ANTONIO SOTO DEVIA contra WINDOORS SOLUTIONS S.A.S. por 

los siguientes conceptos: 

 

 1.- Por la suma de $32.000.000.oo M/Cte., capital incorporado en el 

cheque No.LK547486, de fecha 22 de febrero de 2020, del Bancolombia. 

 

 1.1.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa legal y fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera, sobre la suma relacionada en 

el numeral 1°, desde el día siguiente a la fecha en que se hizo exigible la 

obligación, esto es, 23 de febrero de 2020 y hasta que el pago se verifique.  

 

 1.2.- NEGAR la suma correspondiente al 20% del valor del importe de los 

cheques descritos en el numerales 1, 2 y 3 del presente proveído, por concepto 

de sanción comercial de que trata el artículo 731 del C. de Co., como quiera 

que el mismo no fue presentado en tiempo, esto es, dentro de los plazos 

conferidos por el art. 718 ibídem. 

 

 Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

 Póngase a disposición de las partes desde este momento los oficios que 

considere pertinentes para la resolución del presente asunto.  
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NOTIFÍQUESE este proveído de conformidad con los artículos 290 a 292 del C.G. 

del P., a la parte demandada, requiriéndola para que en el término de cinco 

(5) días, cancele las sumas que por esta vía se le cobran y/o dentro del mismo 

término adicional proponga las excepciones que estime pertinentes.  

 

Se RECONOCE a la doctora NUBIA MARLENE GONZALEZ SOLER como 

apoderada judicial de la parte actora en la forma y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

 

Csl. 
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